
Señor
JUEZ DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE DEL CAUCA) 

E. S. D.

Demandantes: MARLENY SÁNCHEZ MUELAS

Demandado: Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E.

Medio de control: Reparación directa

Radicación: 2020-00108

IRNE TORRES CASTRO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 16.497.274 de Buenaventura 

(V), obrando en mi condición de Gerente General del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO 

GARCÍA” E.S.E., según Decreto Departamental No. 1469 del 22 de septiembre del 2017, modificado por el Decreto 

No. 1499 del 27 de septiembre del 2017 y Acta de Posesión No. 1367 del 25 de septiembre del mismo año, por 

medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a la Dra. DAYANNA CAROLINA 

HERNANDEZ RICO, mayor y vecina de Cali, identificada con la C.C. No. 1.107.036.465de Cali (V), abogada en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 296.257del C.S.J., a efecto que en nombre y representación de la entidad 
asuma de manera integral su defensa dentro del asunto de la referencia, solicite pruebas, interponga los recursos 
de ley a los que hubiere lugar y, en general, para que realice las actuaciones conducentes y pertinentes que 

aseguren la buena gestión del mandato a él conferido.

Mi apoderada además de las facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P., tendrá las de conciliar, recibir, 

transigir, desistir, sustituir, renunciar, reasumir, llamar en garantía, denunciar el pleito, presentar demanda de 

reconvención y todas las demás facultades tendientes a la defensa integral del H.U.V.

Acepto,

DAYANNA CAROLINA HERNÁNDEZ RICO
C.C. No.1.107.036.465de Cali (V)



EL PRESENTE TRAMITE SE REALIZA 
A PETOOW nn INTERESADO

c.c.

FECHA:
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Previa confrontación declara que la firma que aparece 
en el presente documento corresponde a ¡a registrada 
en esta Notaría por:

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Dpto. del Valle del Cauca 

Notaría 23 del Círculo de Cali 
TESTIMONIO DE FIRMA REGISTRADA

Art.73 Dec.960 de 1.970
EL NOTARIO 23 DEL CÍRCULO DE CALI

: ‘i

a

•NO SE HIZO COTEJO 
BIOMÉTRICO POR FIRMA 

REGISTRADA" Art. 3o, Resolución 
6467 de2015S.N.R.

NOTARIA 23 DE CAU (V)
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNACION

DECRETO No. 1 "3-

“POR MEDIO DEL CUAL SE NOMBRA EN PROPIEDAD AL GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCÍA EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO.”

La GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de 
sus facultades constitucionales y legales, en especial lo establecido en el artículo 28 de ¡a 
Ley 1122 de 2007, en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que el doctor IRNE TORRES CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.497.274 expedida en Buenaventura, fue nombrado en propiedad como Gerente del 
Hospital Universitario del Valle "Evaristo García” E.S.E., mediante el Decreto No. 010-24- 
1469 del 22 septiembre de 2017, corregido por Decreto 9024-1499 del 27 de septiembre 
de 2017, y debidamente posesionado según Acta No. 1367 del 25 de septiembre de 2017.

Que haciendo uso de ías facultades concedidas en el inciso segundo del artículo 28 de la 
Ley 1122 de 2007, en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016, la Junta 
Directiva del Hospital en sesión celebrada el 20 de marzo de 2020, realizó la Evaluación 
del informe de Gestión del año 2019, presentado por el Gerente doctor IRNE TORRES 
CASTRO, con un resultado de 4,21, considerado como SATISFACTORIO, conforme a lo 
dispuesto en la Resoluciones 408 de 2018, 743 de 2013 y 710 de 2012, expedidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, reglamentarias de la Ley 1438 de 2011. La 
calificación quedó consignada en el Acuerdo No. 007 de marzo 20 de 2020. La Junta 
Directiva en la misma sesión propuso a ¡a señora Gobernadora del Departamento 
considerar el nombramiento, en propiedad, del doctor IRNE TORRES CASTRO como 
gerente dei Hospital para el próximo periodo.

Que el periodo institucional dei doctor IRNE TORRES CASTRO, fue ampliado por 30 días 
mediante el Decreto No. 0721 del 31 de marzo de 2020, con base en las facultades 
otorgadas por el artículo 13 del Decreto Legislativo No. 491 de 2020.

Que los gerentes o directores de ¡as Empresas Sociales del Estado son nombrados para 
períodos institucionales de cuatro anos, el cual empieza con la posesión y culminará tres 
meses después del inicio del periodo institucional del gobernador o alcalde, de­
conformidad con el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016, que modificó el inciso 1o del 
artículo 28 de la Ley 1122 de 2007, en relación con el mecanismo de nombramiento de 
los Gerentes, quedando vigente el inciso 2a que regula el tema de ¡a reelección de los 
mismos.

Que haciendo uso de ¡as facultades concedidas a los jefes de las administraciones 
territoriales por la Ley 1797 de 2016, este Despacho procede a nombrar en propiedad a! 
doctor IRNE TORRES CASTRO, en el cargo de Gerente del Hospital Universitario del 
Valle “Evaristo García8, por cumplir con ios requisitos para asumir el cargo.

Que, en virtud de lo anterior,



DEPARTAMENTO DEL VALLE. DEL CAUCA 
GOBERNACION

DECRETO No. 1 r 3

{ 2A
“POR MEDIO DEL. CUAL SE NOMBRA EN PROPIEDAD AL GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCÍA, EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO”

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en propiedad al doctor IRNE TORRES CASTRO, 
identificado con Ja cédula de ciudadanía No. 16.497.274 expedida en Buenaventura, en el 
cargo de Gerente del Hospital Universitario del Valle "Evaristo García” E.S.E., hasta ía 
terminación del periodo institucional comprendido entre el 01 de mayo de 2020 y 31 de 
marzo de 2024.

ARTÍCULO SEGUNDO: El funcionario nombrado deberá tomar posesión del cargo en la 
Oficina de Posesiones de la Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional de 
Departamento del Valle del Cauca, previo Heno de los requisitos exigidos para el 
desempeño de! mismo.

ARTÍCULO TERCERO: Copia del presente Acto Administrativo, junto con la copia de ía 
hoja de vida del doctor Irne Torres Castro, será enviado a la Oficina de Recursos 
Humanos deí Hospital Universitario del Valle “Evaristo García" E.S.E., para lo de su 
competencia.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los ¿S días del mes de de 2020

J
CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ
Gobernadora dei Valle del Cauca,

Proyectó: J. Raffán?
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..Teléfonos: 

Ubicación T

gravedad ofreció cumplir bien y fielmente

OBSERVACIONES:
/ ,

Día Mas Año

■í ; . ' tomar posesión en el cargo de:

con cédula de ciudadanía: ...

■Para el cual fue nombrado mediante ■ — Nro.Au.

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

ACTA DE POSESIÓN No. Otí3^

. •' ÉI -séñor foTVocCeS ’ __________________

Libreta Militar No.-------.----

Fondo de lCesantías?

____ — — ___Grado:------------- ------------------------------------------------------------------------------- --------•—

GxOcQ >

XX, _____________________________________ __

.........................................  rUft de fecha: raWiiCi

con sueldo mensual de -

, ■ En tal virtud se procederá tomar el juramento de rigor, bajo cuya
.los deberes de su cargo, para el cual fue hombrado.

r ’ ,

Forjdo defensión.- -.,.

<Fechá de;Nacímientó: LA j5iOi-2i^ \i
■ Día. Mes ( / Año

Dirección Correspondencia: ' tB fex. L

; -Correo-electrónico: . ccycol' •

‘ Se presentó hoy ¡*^£>1 C>|*A I O[ en e¡ despacho de la Gobernación del Valle del Cauca con ,e!fin de
* Día Mas Año y .

Código:--------

•Originario de:


